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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO (1): Que la Constitución de la 

República establece en sus artículos No. 

235 y 245 numerales 2), 11) y 16) “Que 

la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce 

en representación y para beneficio del 

pueblo el Presidente (a) de la República, 

correspondiéndole dirigir la Política 

General del Estado y representarlo, emitir 

acuerdos y decretos conforme a Ley y 

ejercer el Mando en Jefe de las Fuerzas 

Armadas en su carácter de Comandante 

General. El Presidente (a) de la República 

en el ejercicio de sus funciones, podrá 

actuar por sí o en Consejo de Ministros”.

CONSIDERANDO (2): Que la Constitución de la República 

en su artículo 255 establece lo siguiente: 

“Los actos administrativos de cualquier 

órgano del Estado que deban producir 

efectos jurídicos de carácter general, 

serán publicados en el Diario Oficial “La 

Gaceta” y su validez se regulará conforme 

a lo dispuesto en esta Constitución”.

CONSIDERANDO (3): Que el acto de delegación, además 

de indicar el órgano delegante, el objeto de 

la delegación y el órgano delegado podrá 

contener instrucciones obligatorias para 

éste en materia procedimental. En los actos 

dictados por delegación, se expresará esta 

circunstancia y se entenderán adoptados 

por el órgano delegante. No obstante, 

la responsabilidad que se derivare de la 

emisión de los actos será imputable al 

órgano delegado artículos 4 y 5 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO (4): El artículo 36 numeral 21, de la Ley 

General de la Administración Pública, 

señala lo siguiente: “Son atribuciones 

y deberes comunes a los Secretarios de 
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Estado refrendar los decretos, acuerdos 

y demás actos del presidente de la 

República”. 

CONSIDERANDO (5): Que la Ley General de Administración 

Pública faculta a los funcionarios públicos 

para la emisión del presente acuerdo 

según lo establecido en el artículo 118 en 

el cual preceptúa que “Se emitirán por 

Acuerdo: 1. Las decisiones de carácter 

particular que se tomaren fuera de los 

procedimientos en que los particulares 

intervengan como parte interesada…”.

CONSIDERANDO (6): Que la Ley de Contratación de Estado 

en su artículo 1 párrafo 2, establece que 

“La presente ley es igualmente aplicable 

a contratos similares que celebren 

los Poderes legislativo y judicial o 

cualquier otro organismo estatal que 

se financie con fondos públicos, con las 

modalidades propias de su estructura y 

ejecución presupuestaria”.

CONSIDERANDO (7):  Que la Ley de Contratación del 

Estado señala en su artículo 63 establece 

lo siguiente: “La contratación directa 

podrá realizarse en los casos siguientes: 

1) …; 2) Cuando se trate de la adquisición 

de repuestos u otros bienes y servicios 

especializados cuya fabricación o venta 

sea exclusiva de quienes tengan patente o 

marca de fábrica registrada, siempre que 

no hubiere sustitutos convenientes; 3) …; 

4) …; 5) …; 6) … 7) …”.

Seguidamente, el artículo 63 establece que 

para celebrar la contratación directa los 

organismos públicos, que elude el artículo 

1 del mismo cuerpo normativo, debe 

autorizarla la Presidenta de la República, 

a su vez exige que debe emitirse mediante 

Acuerdo, con una motivación detallada.

CONSIDERANDO (8): Como resultado del proceso 

de Licitación Pública Internacional 

No. LPI-SAR-BID-015-2017, para 

la Adquisición de Equipamiento y 

Licencias para la Modernización de la 

Infraestructura Tecnológica del Servicio 

de Administración de Rentas (SAR), 
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en fecha 03 de noviembre del 2017, se 

suscribió el CONTRATO No. SAR-BID-

3541-B-031-2017, mediante el cual, el 

Servicio de Administración de Rentas 

(SAR) adquirió, entre otros productos, 

el Lote No. 12: Plataforma de Firma 

Electrónica, que consta de cuatro (4) 

equipos de la marca Cryptosec Openkey 

del fabricante Realsec by Utimaco. 

Según se constata en el Dictamen Legal 

No. SAR-DNJ-DAL-025-2023, la relación 

contractual culminó en diciembre de 2019.

CONSIDERANDO (9): Que, mediante Memorando 

No. SAR-DNAF-DF-151-2023, de 

fecha 7 marzo de 2023, el Departamento 

F i n a n c i e r o  d e l  S E R V I C I O  D E 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

(SAR), demuestra que cuenta con la 

Disponibilidad Presupuestaria para 

afectar dentro de su presupuesto 

2023, el pago para la Renovación 

del Soporte de la Infraestructura de 

Firma Electrónica,  considerando 

hasta un monto de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L2,249,400.00). 

CONSIDERANDO (10): Que, se llevó a cabo el proceso 

de Licitación Internacional CPAT/BID/

PN/020/2016, en el cual se suscribió el 

Contrato CPAT-BID-2032-CS-046-2016, 

mediante préstamo BID-2032/BL-HO. 

Se adquirió para el año 2017, la Base 

de Datos ORBIS y el Software TP 

CATALYST para Acceso a Base de Datos 

y Software con Información Financiera de 

Empresas Nacionales e Internacionales, 

para el uso del Departamento de Fiscalidad 

Internacional y Precios de Transferencia. 

CONSIDERANDO (11): Que, mediante el CONTRATO 

No. SAR-DNAF-022-2019, el Servicio de 

Administración de Rentas (SAR) adquirió, 

la “Contratación de una suscripción para el 

Acceso a una Implementación Integral de 

las Plataformas Orbis, Osiris, TP Catalyst 

Estándar And pro Ownership junto con 

las plataformas complementarias de Cuft 

(base de datos de préstamos intra-grupo) 

y Ktmine (base de datos de regalías e 

intangibles) para el Departamento de 

Fiscalidad y Precios de Transferencia”, 

por un periodo de dos (2) años, que venció 

en diciembre del 2021. 

CONSIDERANDO (12): Que, mediante Memorando 

No. SAR-DNAF-DF-179-2023, de fecha 

15 de marzo de 2023, el Departamento 

F i n a n c i e r o  d e l  S E R V I C I O  D E 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

(SAR), acreditó que cuenta con la 

Disponibilidad Presupuestaria para 

afectar dentro de su presupuesto 2023, 

el pago para la contratación de Base 

de Datos ORBIS y el Software TP 

CATALYST para Acceso a Base de Datos 
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y Software con Información Financiera de 

Empresas Nacionales e Internacionales, 

que será usado por del Departamento 

de Fiscalidad Internacional y Precios 

de Transferencia. El SAR cuenta con 

una disponibilidad de OCHENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES 

AMERICANOS 00/100 (USD 88,500.00), 

para cubrir el primer año de servicio.

CONSIDERANDO (13): El SAR actualmente no cuenta con 

la suscripción de ninguna base de datos 

comerciales, esto dificulta en el  análisis de 

precios de transparencia de las operaciones, 

para las cuales no se tiene información 

financiera comparable, dejando de percibir 

montos importantes, en concepto de 

impuestos, debido a la manipulación de 

los precios de transferencia en favor de 

los grupos multinacionales que transfieren 

beneficios a territorios conocidos, como 

paraísos fiscales o que quizá tienen un 

régimen tributario preferencial. En el 

mismo sentido, el SAR necesita contar 

con el soporte de la plataforma electrónica 

avanzada para garantizar los niveles de 

seguridad en el servicio. 

CONSIDERANDO (14): La contratación de ambos servicios 

solo puede realizarse con sociedades 

mercantiles que tienen la exclusividad 

para brindarlos, lo cual es acreditado 

con las “cartas de exclusividad”, que los 

certifica como distribuidores autorizados y 

exclusivos dentro del territorio hondureño. 

CONSIDERANDO (15): Que, El Presidente(a) de la 

República podrá delegar en los Secretarios 

de Estado, el ejercicio de la potestad 

de decidir en determinadas materias 

o en casos concretos. El Acuerdo de 

Delegación emitido por el Presidente(a) 

de la República, podrá ser revocado por 

éste en cualquier momento artículo 16 

de la Ley General de la Administración 

Pública.

CONSIDERANDO (16): Que la delegación de atribuciones 

y facultades en funcionarios que dependan 

del Presidente(a) de la República implica 

además observar fiel y cabalmente el 

cumplimiento de los mandatos legales 

establecidos en las leyes generales y 

especiales, debiendo rendir las cuentas 

que oportunamente se les exijan.

CONSIDERANDO (17): Mediante Acuerdo SAR-No. 

041-2022 de fecha 28 de enero de 2022, 

se nombró al ciudadano Christian David 

Duarte Chávez, en el cargo de Sub Director 

Ejecutivo del Servicio de Administración 

de Rentas (SAR) y en el Acuerdo SAR-
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No. 056-2022 de fecha 15 de febrero del 

2022, el Director Ejecutivo del Servicio de 

Administración de Rentas (SAR) le delega 

“la facultad para firmar en representación 

de éste, todos los actos y contratos que 

se deriven del ejercicio de las funciones 

administrativas financieras”. 

POR TANTO:

En aplicación de los siguientes artículos: 245 numerales 

11), 248 y 255 de la Constitución de la República; 1, 11, 

12, 36 numeral 8, 116, 118 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; 1, 15, 16, 38 numeral 5) y 63 de la 

Ley de Contratación del Estado numeral 2; 195 numerales 1, 

2 y 199 del Código Tributario; 169 y 170 del Reglamento de 

la Ley de Contratación del Estado; Acuerdo Ejecutivo No. 

3-2022; Acuerdo de Nombramiento SAR-No. 041-2022 de 

fecha 28 de enero de 2022 y demás normativa legal aplicable.

A C U E R D A:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano CHRISTIAN DAVID 

DUARTE CHÁVEZ, nombrado en el cargo de Subdirector 

Ejecutivo del Servicio de Administración de Rentas (SAR), 

con la facultad de firmar en representación del Director 

Ejecutivo, la potestad y atribución de autorizar la contratación 

directa, bajo la circunstancia legal del artículo 63 numeral 2 de 

la Ley de Contratación del Estado, para cumplir las finalidades 

siguientes: a) la renovación del soporte de infraestructura de 

la firma electrónica, a fin de asegurar el debido proceso de 

contratación y  la eficacia del sistema de firma electrónica; y, 

b) la contratación del servicio para el acceso a la base de datos 

y software con información financiera, junto a las licencias 

y/o plataformas que se requieran.

SEGUNDO: Las contrataciones directas que se realicen bajo 

el amparo del presente Acuerdo, deben desarrollarse siguiendo 

las excepciones en el procedimiento establecido en la Ley de 

Contratación del Estado, procurando obtener las condiciones 

más ventajosas y de calidad para la Administración Pública, 

y la transparencia debida. 

TERCERO: El presente Acuerdo surte efecto a partir de su 

publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los ocho (08) 

días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
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Poder Ejecutivo
ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 034-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 

245 de la Constitución, le corresponde a la Presidenta de la 

República, entre otras atribuciones, dirigir la Política General 

del Estado y representarlo; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley y 

administrar la Hacienda Pública.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 

de la Administración Pública establece que la Presidenta 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su artículo 228 establece que la Procuraduría General 

de la República tiene la representación legal del Estado, su 

organización y funcionamiento serán determinados por la 

Ley.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, reformada mediante Decreto 

Legislativo Número 266-2013 en su Artículo 19 numeral 3) 

establece que el Procurador General de la República tiene a 

su cargo la representación del Estado, en el cumplimiento 

de las atribuciones siguientes: 1)...2)...3) Comparecer en 

representación del Estado, conforme a las instrucciones de la 

Presidenta de la República como titular del Poder Ejecutivo, 

y al otorgamiento de los actos o contratos en que estuviere 

interesado el Estado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

103 de la Constitución de la República, el Estado reconoce, 

fomenta y garantiza la existencia de la propiedad privada 

en su más amplio concepto de función social y sin más 

limitaciones que aquellas que por motivos de necesidad o de 

interés público establezca la Ley. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

106, párrafo primero de la Constitución de la República, 

nadie puede ser privado de su propiedad, sino por causa 

de necesidad o interés público calificados por la Ley 

o por resolución fundada en ley, sin que medie previa 

indemnización justipreciada.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras, a través de 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Servicios Públicos (INSEP), y el Gobierno de la República de 

Japón, a través de la Agencia de Cooperación Internacional 

del Japón (JICA), suscribieron el Convenio de Donación No 

Reembolsable No. 2160590, mediante el cual el Gobierno de 

Honduras se compromete a la adquisición de tierras para la 

Construcción del Proyecto de “Reconstrucción Puente en 

Carretera Nacional No.1, Puente Guacirope”.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM 

05-2022 de fecha seis (6) de abril de 2022, publicado en el 

Diario Oficial "La Gaceta" Edición No. 35,892, establece en 

su Artículo 21 numeral 14), suprimir la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 

(INSEP). Asimismo, en el Artículo 7 del cuerpo legal 

precitado, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 

desarrollar los proyectos y programas de infraestructura. Esta 

Secretaría contará con dos Subsecretarías: 1) Subsecretaría 

de Obras Públicas; y, 2) Subsecretaría de Transporte.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número 

PCM 11-2022 de fecha 3 de mayo de 2022 publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” Edición No. 35,913, establece 

en su Artículo 4 que, con el objeto de continuar el normal 
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desarrollo de los programas y proyectos ejecutados por 

las Secretarías de Estado suprimidas, estas mantendrán 

su carácter de organismos ejecutores de los respectivos 

proyectos que están en ejecución, debiendo realizar las 

actividades operativas y administrativas de los mismos, 

hasta que los programas y proyectos sean trasladados de 

manera ordenada, eficaz, eficiente y en debida forma a las 

instituciones públicas que correspondan.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras, a través de 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 

y Transporte (SIT), se encuentra ejecutando el Proyecto de 

“Reconstrucción Puente en Carretera Nacional No.1, 

Puente Guacirope”, ubicado en el municipio de Nacaome, 

departamento de Valle, para lo cual es indispensable la 

adquisición de los terrenos adyacentes a dicho Proyecto, 

para poder construir dicho Puente.

CONSIDERANDO: Que la inversión en infraestructura 

pública es un pilar esencial de la economía nacional, 

fundamental para el crecimiento económico y la 

competitividad a nivelo internacional. Asimismo, la 

construcción es la industria que reporta la mayor generación 

de empleo y frente a las secuelas de una crisis financiera 

internacional, ahora transformada en recesión económica 

global, la generación de empleo es indispensable para evitar 

mayores daños en las condiciones socioeconómicas de la 

población.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado mediante DICTAMEN No.007-DL-

DNBE-2023.LS, de fecha veintiocho (28) de septiembre del 

año dos mil veintitrés (2023) y RESOLUCIÓN No.DNBE-

DE-271-2023.LS, de fecha veintiocho (28) de septiembre del 

año dos mil veintitrés (2023), declara favorable el proceso 

de indemnización a favor de la señora ELVIA MARÍA 

GARCÍA CHÁVES, afectada por la ejecución del Proyecto 

de “Reconstrucción Puente en Carretera Nacional No.1, 

Puente Guacirope”.

POR TANTO:

En aplicación de lo dispuesto en los Artículos 103,106, 

245 numerales 11) y 19), 228 de la Constitución de la 

República; Artículos 11, 29, 33, 36 y 116 de la Ley General 

de Administración Pública; Artículo 19 numeral 3, de la Ley 

para Optimizar la Administración Pública; artículos 15, 16, 

17, 18, 19 y 20 de la Ley Especial para la Simplificación de 

los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública 

contenida en Decreto Legislativo No. 58-11; Artículo 37,43, 

47 de la Ley de Propiedad contenida en Decreto Legislativo 

No. 82-2004; Artículo 2, de la Ley de Contratación del Estado; 

Artículo 2, numerales 1 y 2 de la Ley de Simplificación 

Administrativa; Artículos 7 y 21 numeral 14) del Decreto 

Ejecutivo Número PCM 05-2022; Artículo 3 reformado, 

inciso a) de la Ley de Impuesto sobre tradición de inmuebles; 

Acuerdo No. CD-IP-018-2021, del Instituto de la Propiedad; 

Artículo 7, de la Ley de la Dirección Nacional de Bienes 

del Estado; Artículo 71, del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado; y demás aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al Procurador General de la 

República para que en nombre y representación del Estado 

de Honduras, comparezca ante Notario Público, junto con la 

señora ELVIA MARÍA GARCÍA CHÁVEZ, a formalizar 

la Escritura Pública correspondiente, a efecto de proceder 

a otorgar el Traspaso de Dominio a favor del Estado de 

Honduras, del inmueble ubicado en el municipio de Nacaome, 

departamento de Valle, mismo que será afectado debido a 

la ejecución del Proyecto de “Reconstrucción Puente en 

Carretera Nacional No.1, Puente Guacirope”, el cual se 

describe a continuación:
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SEGUNDO: Autorizar el Pago por la cantidad de Un 
Millón Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho 
Lempiras con cuarenta centavos (L.1,053,848.40), a favor 
de la señora ELVIA MARÍA GARCÍA CHÁVEZ, por 
el inmueble afectado debido a la ejecución del Proyecto de 
“Reconstrucción Puente en Carretera Nacional No.1, 
Puente Guacirope”, de conformidad al informe emitido 
por la Comisión de Avalúo nombrada para tal efecto y la 
Resolución emitida por la Dirección Nacional de Bienes del 
Estado.

TERCERO: El Pago en mención, previo otorgamiento y 
registro de la Escritura de Tradición de Dominio a favor del 
Estado de Honduras, lo hará la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), con cargo 
a la estructura presupuestaria siguiente: Institución 411, 
Gerencia Administrativa 02, Unidad Ejecutora 10, Programa 
13, Sub-Programa 00, Proyecto 001, Actividad/Obras 002, 
Objeto del Gasto 41120.

CUARTO: Se autoriza e instruye al Instituto de la 
Propiedad (IP), a simplificar el procedimiento de inscripción 
de la Escritura del referido inmueble a favor del Estado de 
Honduras.

QUINTO: Con la finalidad de simplificar el proceso de 
inscripción del bien inmueble a favor del Estado de Honduras 
y de conformidad con las leyes en la materia, se exime de: 1) 
El pago del impuesto de Tradición del Inmueble, conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 3 reformado, inciso a) de la Ley de 
Impuestos sobre Tradición de Inmuebles, así como cualquier 
otro tipo de impuestos, tasas de gravamen y formalidades para 

su registro, por ser un inmueble escriturado a favor del Estado 
de Honduras; 2) El pago de la Tasa Registral de conformidad 
al Acuerdo No. CD-IP-018-2021 y las consideraciones de 
interés público del proyecto “Reconstrucción del Puente en 
la Carretera Nacional No.1, Puente Guacirope”, ubicado 
en el municipio de Nacaome, departamento de Valle; 3) 
Cualquier otro trámite administrativo para llevar a cabo las 
presentes diligencias en el presente caso.

SEXTO: La totalidad de los honorarios notariales y gastos 
en que se incurra por la escrituración del inmueble señalado 
anteriormente será afectado del Presupuesto de la SIT.

SÉPTIMO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, el uno de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)
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Sección “B”
PODER JUDICIAL

Honduras

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

la infrascrita, Secretaria del Juzgado de letras Seccional de esta 
ciudad, al público en general HACE SABER: Que con fecha 
dieciséis de noviembre del año dos mil veintitrés, el señor 
OLMAN ELISEO CRUZ MEJIA, a través de su apoderada legal 
la Abogada SURI MAGDALENA GONZALES PORTILLO, 
compareció presentando ante este despacho solicitud de TITULO 
SUPLETORIO DE DOMINIO, de un lote de terreno ubicado 
en el Barrio El Triángulo, jurisdicción del municipio de Nueva 
Arcadia, Copán; el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE, mide tres punto veintisiete metros (3.27 Mts), 
colinda frente a carretera hacia Copán Ruinas; AL SUR, mide 
cuatro punto veintinueve metros (4.29 Mts), colinda con Carlos 
Marne Fernández Carpio; AL ESTE, mide dieciocho punto treinta 
y siete metros (18.37 Mts), colinda con Mario Roberto Hernández 
Urías; Y, AL OESTE, mide dieciocho punto treinta y siete metros 
(18.37 Mts), colinda con Blanca Azucena Hernández; el cual tiene 
una área total de SESENTA Y NUEVE PUNTO CUARENTA Y 
UNO METROS CUADRADOS (69.41 Mts2).- Lote de terreno 
que lo posee quieta, pacifica e ininterrumpidamente desde hace 
más de 10 años y lo obtuvo mediante compraventa que le hiciera 
al señor CARLOS ALBERTO ORELLANA HERNANDEZ.

La Entrada, Copán. 23 de Noviembre del 2023

ABG. ANNYIE DANIELA ZARAGOZA
SECRETARIA

28 D. 2023, 29 E y 29 F. 2024
________________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C .A.

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha dos (02) de junio 
del dos mil veintidós (2022), compareció a este Juzgado el señor 
CESAR YANUARIO HERNANDEZ CANTARERO, incoando 
demanda Contenciosa Administrativa, Vía Procedimiento en 
Materia Personal con orden de ingreso número 0801-2022-
00481, contra el Estado de Honduras a través del SERVICIO 
YANUARIO HERNANDEZ CANTARERO, se interpone 
demanda contencioso administrativa vía procedimiento especial 
en materia de personal para que se declare no ser conforme a 
derecho un acto administrativo de carácter particular y por ende se 
anule el mismo por incurrir en infracción al ordenamiento jurídico 
y adolecer causas de nulidad. El reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y la adopción de medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento, entre ellas el reintegro al cargo del 
que fui cancelado. - Poder.- Costas. - Petición. - Se acompañan 
documentos. En relación al acuerdo de cancelación número 
ACUERDO-SAR-No. 131-2022 de fecha 13 de mayo del 2022.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

28 D. 2023

________________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C. A.

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha doce (12) de 
septiembre del año dos mil veintitrés (2023), comparecieron ante 
este juzgado la abogada Nilda Marissa Mercado Valladares, en 
su condición de representante legal del señor Ramón Custodio 
Espinoza, incoando demanda vía procedimiento especial en 
materia de personal, contra el Estado de Honduras a través 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional, con orden de ingreso 
No.0801-2023-01016, para que se declare la ilegalidad y nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular de cuantía 
indeterminada consistente en el Acuerdo No. 456-SRH-2023, de 
fecha 17 de agosto de 2023, dictado por la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional, por no ser conforme a derecho, reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada, adopción de medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento del derecho subjetivo 
violentado, entre ellas se ordene su restitución al cargo nominal de 
Embajador de la representación de Honduras en Alemania, cargo 
previo a ser trasladado bajo la figura inexistente de homologación 
al servicio interno de la SRECI a un cargo funcional de Director 
General de Promoción Internacional. Salarios dejados de percibir 
a título de indemnización por daños y perjuicios, reconocimiento 
de la situación jurídica individualizada consistente en otorgar la 
antigüedad en el servicio y demás derechos gozados por los otros 
servidores públicos en su ausencia, como aumentos generales 
aplicación del índice inflacionario que emite el Banco Central de 
Honduras conforme a la Ley del Servicio Diplomático y Consular 
de Honduras. Pago de otros ajustes por complejidad y quinquenios 
más los intereses que de dichas cantidades resulten de forma 
retroactiva hasta la fecha de la ejecución de la sentencia. Pago de 
honorarios profesional de los salarios dejados de percibir. Costas 
procesales, profesionales y judiciales que resulten del juicio. 
Derecho de Prelación por aplicabilidad de 100 Reglas de Brasilia.

ALAN MAURICIO MARTINEZ
SECRETARIO ADJUNTO

28 D. 2023
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-5973
Fecha de presentación: 2022-10-11 
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESRTILERIA CERRO AZUL S.A. DE C.V.
Domicilio: KILOMETRO 81, CARRETERA A EL PARAISO; CONTIGUO 
A ESTADIO SALINAS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANA MARCELA SERRANO CARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOCADITO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad para la palabra 
“AGUARDIENTE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto con alcohol para consumo de 
indole humano, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-7491
Fecha de presentación: 2022-12-09 
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESTILERIA CERRO AZUL S.A. DE C.V.
Domicilio: Kilómetro 81, carretera a Danlí; contiguo a Estadio Salinas, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANA MARCELA SERRANO CARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PARCE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “PARCE”  y la apariencia 

de su etiqueta, no se da protección a la palabra aguardiente.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguardiente para consumo humano, de 
la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-7492
Fecha de presentación: 2022-12-09 
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESTILERIA CERRO AZUL S.A. DE C.V.
Domicilio: Kilómetro 81, carretera a Danlí; contiguo a Estadio Salinas, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANA MARCELA SERRANO CARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BACANO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “BACANO” y 
la apariencia de su etiqueta, no se le da exclusividad a la palabra 
“AGUARDIENTE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguardiente, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
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Número de Solicitud: 2023-2385
Fecha de presentación: 2023-04-19 
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zinereo Pharma, S.L.U. 
Domicilio: A Relva, s/n - Torneiros, 36400 O Porriño (Pontevedra), España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GINIWA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios; suplementos o 
complementos dietéticos; complementos nutricionales; suplementos probióticos; 
preparaciones con vitaminas y/o minerales, probióticos; de uso médico y/o dietético 
que ayudan a mantener el equilibrio natural de la microbiota incluyendo todas las 
microbiotas; digestiva, urogenital; vaginal, mamaria, oral, cutánea; productos 
que refuerzan y mantienen una microbiota equilibrada en el organismo durante el 
embarazo y la lactancia; durante el ciclo completo de la vida de la mujer; preparaciones 
bacterianas con probióticas para uso médico; suplementos y preparaciones dietéticas, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-7185
Fecha de presentación: 2022-11-29 
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: MEDIPROCESOS, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Avenida Reforma nueve guión cero cero de la zona nueve, Edificio Plaza 
Panamericana, nivel dos, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MEDIPROCESOS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado al diseño, 
manejo y administración de programas de beneficios de vida y gastos médicos, de 
la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-5189
Fecha de presentación: 2022-09-01 
Fecha de emisión: 2 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.
Domicilio: Lago Tangañica número dieciocho, Colonia Granada, Delegación Miguel 
Hidalgo, ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NEOSEVERIN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Analgésico antipirético, antiinflamatorio con acción 
analgésica para uso humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7475
Fecha de presentación: 2022-12-08 
Fecha de emisión: 23 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, de 19808-1674, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO  PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 STAY UNIQUE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “STAY 
UNIQUE”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insignias bordadas; insignias de tela; insignias 
ornamentales; botones [insignias], de la clase 26

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-5556
Fecha de presentación: 2022-09-20 
Fecha de emisión: 20 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO PAILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
abreviadamente GRUPO PAILL S.A. DE C.V.
Domicilio: Ciudad de San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CEREXIL PAILL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN EN SU FORMA 
CONJUNTA “CEREXIL PAILL” SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LOS TERMINOS 
DE FORMA SEPARADA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos antibióticos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-6177
Fecha de presentación: 2022-10-18 
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO PAILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
abreviadamente GRUPO PAILL S.A. DE C.V.
Domicilio: Ciudad de San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PAILL ACURAL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico, especialmente un 
antiinflamatorio no esteroideo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-6789
Fecha de presentación: 2022-11-15 
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER.
Domicilio: 2-4 Rue Marco Polo, 94370 Sucy-en-Brie, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
weber
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Pantone Amarillo C y 
Negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de residuos [transformación]; reciclaje 
de residuos; reciclaje [reciclaje de residuos]; información técnica y asesoramiento, 
en relación con el tratamiento, reciclado y reciclaje de residuos; reciclaje de edificios 
y escombros de construcción; tratamiento de materiales de construcción, proceso de 
materiales aislantes; montaje personalizado de materiales para terceros, de la clase 
40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-6788
Fecha de presentación: 2022-11-15 
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER.
Domicilio: 2-4 Rue Marco Polo, 94370 Sucy-en-Brie, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
weber
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Pantone Amarillo C y 
Negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transporte y almacenamiento de 
residuos; recogida de residuos industriales; adquisición transporte, entrega de 
materiales de construcción y aislantes, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6755
Fecha de presentación: 2022-11-14
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ACE HARDWARE CORPORATION
Domicilio: 2200 Kensington Court, Oak Brook, Illinois 60521, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas, pinturas para interior y exterior, 
imprimaciones, pinturas con imprimación, tintes para madera, tintes para suelos, 
diluyentes, lacas, barnices, barniz de poliuretano, selladores de pintura, selladores 
de hormigón en forma de revestimiento, veladuras, esmaltes para pintar, de la 
clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12 y 28 D. 2023 y 15 E. 2024

ROYAL

__________________________

Número de Solicitud: 2023-1869
Fecha de presentación: 2023-03-27
Fecha de emisión: 17 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARIA CAMILA EGAS CASCO
Domicilio: Colonia Tara 13, casa 37, San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DX GEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DX GEN” en su 
conjunto y la apariencia de su etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de exámenes médicos, servicios de 
exámenes genéticos con fines médicos, servicios de consulta y asesoramiento 
genético, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12 y 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-7252
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VON DUTCH COMPANY, S.A.
Domicilio: Urbanización Obarrio, calle 58, P.H. Time Square Plaza, piso 2, 
Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Frenchie Bonie
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tienda de departamento de venta al 
por menor, de artículos de mercancía seca, jabones, perfumes, colonias, aceites 
esenciales, cosméticos, cremas, baúles, cajas, maletas, maletines, bolsas, bolsos, 
mochilas, morrales, billeteras, monederos, carteras, estuches, correas, camisas, 
camisetas, camisolas, suéteres, blusas, chaquetas, abrigos, pantalones largos, 
pantalones cortos, jeans, overoles, vestidos, faldas, vestidos de baño, ropa 
interior, medias, zapatos, zapatillas, chancletas, sandalias, botas, sombreros, 
gorras, viseras, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12 y 28 D. 2023 y 15 E. 2024 __________________________

Número de Solicitud: 2021-4900
Fecha de presentación: 2021-09-21
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BARILLA G. E R. FRATELLI - SOCIETA PER AZIONI
Domicilio: Via Mantova 166, Parma, Italia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda vinculada a la marca de 
fábrica “BARILLA y DISEÑO” inscrita bajo el registro No. 146276.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té; cacao y café artificial; arroz; tapioca y 
sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan; pasta; galletas; pastelería 
y confitería; helados; azúcar; miel;melaza, levadura; polvo para hornear; sal; 
mostaza; vinagre salsa (condimentos); especias; hielo; de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12 y 28 D. 2023 y 15 E. 2024

A SIGN OF LOVE
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,420

Número de Solicitud: 2020-22799
Fecha de presentación: 2020-09-02
Fecha de emisión: 1 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMALI FOODS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle L-3, Boulevard Si Ham. Pol. A-19, Zona Industrial Merliot, 
Antiguo Cuscatlán, La libertad, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COMALI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; 
extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche, 
quesos, mantequilla, yogur y otros productos lácteos, aceites y grasas para uso 
alimenticio, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12 y 28 D. 2023. y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2020-18829
Fecha de presentación: 2020-06-30
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DUCHESNAY INC.
Domicilio: 950 Boul. Michéle-Bohec Blainville, Québec, J7C 5E2, Canadá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparación farmacéuticas para el tratamiento 
de las náuseas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12 y 28 D. 2023. y 15 E. 2024

____________________

XONVEA

Número de Solicitud: 2019-51262
Fecha de presentación: 2019-12-13
Fecha de emisión: 29 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COTY US LLC.
Domicilio: 350 Fifth Avenue New York, NEW YORK, UNITED STATES, 
10118. Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Perfumería y jabonería, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

12 y 28 D. 2023. y 15 E. 2024

COTY

____________________

Número de Solicitud: 2020-23769
Fecha de presentación: 2020-10-28
Fecha de emisión: 6 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CRIO INVERSIONES, S.A. DE C.V.
Domicilio: URBANIZACIÓN INDUSTRIAL PLAN DE LA LAGUNA, 
BLOCK “B” #14. ANTIGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DOÑA LITA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pan dulce, productos de pastelería y otros 
panes con o sin relleno de frutas; galletas y otros productos horneados similares; 
tortillas rellenas con carne, queso y/o vegetales llamados “pupusas”; masa de 
maíz rellena con carne, queso y/o vegetales llamados “tamales”, otros panes 
rellenos con carne, queso y/o vegetales; pastelería con relleno de frutas llamadas 
peperechas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12 y 28 D. 2023. y 15 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6859
Fecha de presentación: 2022-11-17
Fecha de emisión: 17 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TERANET SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Guatemala, Guatemala 23 calle, 14-75, zona 4 Mixco, Condado 
Naranjo Empresarial Fiori No. 2, Bodega No. 2, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LINDA PAMELA MATAMOROS RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de control (inspección) e instrumentos 
de grabación, transmisión, reproducción, o tratamiento de sonidos, imágenes 
o datos, soportes grabados o descargables, software, soportes de registro y 
almacenamiento digitales o análogos vírgenes, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
_______________

PRISMA

Número de Solicitud: 2022-4618
Fecha de presentación: 2022-08-08
Fecha de emisión: 17 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARVIN YOVANNI CERRATO MORENO
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEYLA ARACELY RODRIGUEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
URBALLET
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “URBALLET” y la 
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: Se protege los colores.
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación, formación, esparcimiento; 
actividades deportivas y culturales, todos estos orientados a la danza, de la clase 
41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023

Número de Solicitud: 2022-6850
Fecha de presentación: 2022-11-17
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: TERANET SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Guatemala, Guatemala 23 calle, 14-75, zona 4 Mixco, Condado 
Naranjo Empresarial Fiori No. 2, Bodega No. 2, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LINDA PAMELA MATAMOROS RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TERANET”.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la 
importación y exportación de equipo para telecomunicaciones, asesorías, 
capacitaciones, diseño de redes en fibra y HFC para telecomunicaciones, 
cómputo electrónico, redes biométricos, inversiones en propiedad inmobiliaria, 
de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
_______________

TERANET

Número de Solicitud: 2022-6851
Fecha de presentación: 2022-11-17
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TERANET SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Guatemala, Guatemala 23 calle, 14-75, zona 4 Mixco, Condado 
Naranjo Empresarial Fiori No. 2, Bodega No. 2, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LINDA PAMELA MATAMOROS RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GIGANET
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “GIGANET”. No se 
protegen los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,420

Número de Solicitud: 2022-7459
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"STAY BOLD"; sin dar exclusividad de las palabras por separado, esta señal de 
propaganda será usada con la marca LUCKY STRIKE Sol. No. 7217-2022 en 
clase 25.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Gorras y sombreros para el deporte; sombreros, 
de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_______________

STAY BOLD

Número de Solicitud: 2022-680
Fecha de presentación: 2022-02-03
Fecha de emisión: 4 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WILMAN ARMANDO CASTILLA VERANO; GREGORIO 
WILMAN CASTILLA ATENCIO; SAUL ANTONIO CASTILLA VERANO; 
EVA DANIELA CASTILLA VERANO.
Domicilio: Calle Francisco del Castillo Nro. 627, departamento 402, Distrito de 
Barranco, provincia y departamento de Lima, República del Perú, Perú.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos de tocador, cosméticos, tintes para 
el cabello, decolorantes para uso cosmético, peróxido de hidrógeno para uso 
cosmético, cremas cosméticas, geles, lacas, shampoo y acondicionadores para 
el cabello, polvos cosméticos, talcos cosméticos, aceites esenciales; lociones 
capilares; cremas y lociones de afeitar; antitranspirantes; gel para el baño; cremas, 
humectantes y lociones para el cuerpo; protectores solares; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

KERATIMASK

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de tocador, cosméticos; tintes para 
el cabello, decolorantes para uso cosmético; peróxido de hidrógeno para uso 
cosmético, cremas cosméticas, geles, lacas, shampoo y acondicionadores para 
el cabello, polvos cosméticos, talcos cosméticos, aceites esenciales; lociones 
capilares; cremas y lociones de afeitar; antitranspirantes; gel para el baño; cremas, 
humectantes y lociones para el cuerpo; protectores solares; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_______________

BE NATURAL

Número de Solicitud: 2022-679
Fecha de presentación: 2022-02-03
Fecha de emisión: 4 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WILMAN ARMANDO CASTILLA VERANO; GREGORIO 
WILMAN CASTILLA ATENCIO; SAUL ANTONIO CASTILLA VERANO; 
EVA DANIELA CASTILLA VERANO.
Domicilio: Calle Francisco del Castillo Nro. 627, departamento 402, Distrito de 
Barranco, provincia y departamento de Lima, República del Perú.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Número de Solicitud: 2022-6641
Fecha de presentación: 2022-11-08
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MIGUEL ANGEL TABORA MEARS
Domicilio: San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRODUCTOS DE MI FINCA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
"PRODUCTOS DE MI FINCA" sin otorgar exclusividad de los términos de 
forma separada, no se protegen los demás elementos denominativos que aparecen 
en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, café aromatizado; café exprés; café 
molido; café sin tostar; extracto de café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-7728
Fecha de presentación: 2022-12-22
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON SURGICAL VISION INC.
Domicilio: 31 Technology Drive, Suite 200, Irvine CA 92618, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivo quirúrgico oftálmico; 
implantes quirúrgicos oftálmicos de material artificial; lente 
intraocular, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_______________

TECNIS ODYSSEY

Número de Solicitud: 2022-6785
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER
Domicilio: 2-4 Rue Marco Polo, 94370 Sucy-en-Brie, Francia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
weber
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reinvindicación de los colores Pantone Amarillo C y 
Negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de construcción no metálicos; 
mortero para la construcción; concreto; cemento; lima; yeso; yeso [material de 
construcción]; revestimientos [materiales de construcción]; agregados; asfalto; 
betún; preparaciones bituminosas para la construcción; paneles de construcción 
no metálicos; tejidos de fibra de vidrio para la construcción; revestimientos no 
metálicos para la construcción; piedras y ladrillos artificiales, de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-6556
Fecha de presentación: 2022-11-07
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KAWASAKI MOTORS, LTD.
Domicilio: 1-1, Kawasaki-cho, Akashi-shi, Hyogo 673-8666, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Embarcaciones y sus partes y accesorios; 
automóviles y sus partes y accesorios; vehículos de motor de dos ruedas, 
bicicletas y sus partes y accesorios; bicicletas para niños; motocicletas; 
vehículos eléctricos; vehículos híbridos; hidroaviones; vehículos alimentados 
con hidrógeno; motos acuáticas personales; vehículos; vehículos de locomoción 
terrestre, aire o marítimo; vehículos todo terreno; vehículos de lado a lado; 
vehículos utilitarios de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_______________

Número de Solicitud: 2022-7019
Fecha de presentación: 2022-11-22
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MODA SCARPA, S.A.P.I. DE C.V.
Domicilio: Blvd. Francisco Villa Número 201, interior 1, colonia Oriental, 
Código Postal 37510, León, Guanajuato, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAPA DE OZONO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos de joyería, artículos de joyería de 
imitación, artículos de bisutería, llaveros colgantes metálicos, llaveros colgantes 
no metálicos, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,420

Número de Solicitud: 2022-6440
Fecha de presentación: 2022-11-01
Fecha de emisión: 21 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAN ISABEL CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: Cero (0) calle, once guion cuarenta y uno (11-41), zona tres (03), sector 
Las Nubes Bárcenas, Villanueva del departamento de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Laky Men
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "LAKY MEN" en su 
conjunto sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas sin alcohol; agua envasada (bebidas); 
aguas minerales y carbonatadas; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; 
bebidas (preparaciones para elaboral; bebidas (esencias para elaborar) siropes y 
otras preparaciones para elaborar bebidas sin alcohol, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2023,15 y 30 E. 2024
_______________

Número de Solicitud: 2020-23647
Fecha de presentación: 2020-10-22
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIO ZOO, S.A. DE C.V.
Domicilio: Carretera Santa Ana Tepetitlán, número 2200, Santa Ana Tepetitlán, 
Zapopan Jalisco, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y productos médicos para uso 
veterinario; alimentos y sustancias dietéticas para uso veterinario; suplementos 
alimenticios para animales; emplastos y material para apósitos para uso 
veterinario, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

28 D. 2023,15 y 30 E. 2024

SECAM

Número de Solicitud: 2022-6237
Fecha de presentación: 2022-10-20
Fecha de emisión: 30 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAN ISABEL CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: Cero (0) calle, once guion cuarenta y uno (11-41), zona tres (03), 
sector Las Nubes Barcenas, Villanueva del departamento de Guatemala, en la 
República de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Naturaloe
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Naturaloe" No se 
protegen los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas de aloe vera sin alcohol, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2023,15 y 30 E. 2024
_______________

Número de Solicitud: 2022-6236
Fecha de presentación: 2022-10-20
Fecha de emisión: 30 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAN ISABEL CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: Cero (0) calle, once guion cuarenta y uno (11-41), zona tres (03), 
sector Las Nubes Barcenas, Villanueva del departamento de Guatemala, en la 
República de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Naturaloe

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Naturaloe" No se 
protegen los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas de aloe vera sin alcohol, de la clase 32 .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2023,15 y 30 E. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,420La Gaceta   

Número de Solicitud: 2023-2611
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALMAS ACEITERAS DE HONDURAS (HONDUPALMA-ECARA).
Domicilio: Aldea La 36 Guaymas, municipio de El Negrito, departamento de Yoro, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
INGRIS YOJANA ALVARADO PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
             LORZEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "LORZEL" y la apariencia de su 
etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Manteca; aceite, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2023-2610
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALMAS ACEITERAS DE HONDURAS (HONDUPALMA-ECARA).
Domicilio: Aldea La 36 Guaymas, municipio de El Negrito, departamento de Yoro, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
INGRIS YOJANA ALVARADO PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
             TORRE DE ORO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "TORRE DE ORO", en su 
conjunto, sin dar exclusividad de uso de forma separada. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Manteca; aceite, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023.

Número de Solicitud: 2023-2620
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALMAS ACEITERAS DE HONDURAS (HONDUPALMA-ECARA).
Domicilio: Aldea La 36 Guaymas, municipio de El Negrito, departamento de Yoro, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
INGRIS YOJANA ALVARADO PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
             ZOHAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ZOHAN" y la apariencia de su 
etiqueta, no se protegen las palabras FRESCURA SILVESTRE. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón (para lavar ropa); detergente, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2023-2621
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 15 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALMAS ACEITERAS DE HONDURAS (HONDUPALMA-ECARA).
Domicilio: Aldea La 36 Guaymas, municipio de El Negrito, departamento de Yoro, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
INGRIS YOJANA ALVARADO PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
             ORKY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón ( para lavar ropa); detergente, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023.
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,420

Número de Solicitud: 2022-6739
Fecha de presentación: 2022-11-14
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  NGK SPARK PLUG CO.,  LTD.
Domicilio: 1-1-1, Higashisakura, Higashi-ku, Nagoya-shi, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 2022057441 de fecha 20/05/2022 de Japón.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas y herramientas para trabajar metales y 
sus partes y accesorios; herramientas de corte siendo partes de máquinas; troqueles 
para uso con máquinas herramienta; motores primarios no eléctricos, que no sean para 
vehículos terrestres; partes de motores primarios no eléctricos; dispositivos de encendido 
para motores de combustión interna; partes de dispositivos de encendido para motores 
de combustión interna; máquinas y aparatos de procesamiento químico; máquinas para 
generar gas por electrólisis; aparatos para endurecer productos moldeados de cal mediante 
la aplicación de dióxido de carbono; máquinas electromecánicas para la industria química; 
máquinas para fabricar tejas; máquinas y aparatos para la fabricación de cerámica; tornos de 
alfarero; generadores de alto voltaje; generadores de electricidad; máquinas dispensadoras 
de combustible para estaciones de servicio; bombas dosificadoras de combustible para 
estaciones de servicio; máquinas dispensadoras de combustible para estaciones de 
hidrógeno; bombas dispensadoras de combustible para estaciones de hidrógeno; equipos 
de estaciones de hidrógeno para vehículos de pila de combustible; correas de ventilador 
para motores y máquinas; transmisiones para máquinas; válvulas [partes de máquinas); 
máquinas de pesca industrial; máquinas y equipos para la industria acuícola; máquinas 
de reacción de deposición química de vapor para procesar obleas de semiconductores; 
máquinas de reacción de deposición química de vapor para la fabricación de cristales 
líquidos: máquinas de reacción de deposición física de vapor para procesar obleas de 
semiconductores; máquinas de reacción de deposición física de vapor para la fabricación 
de cristales líquidos; máquinas de procesamiento de grabado por plasma para procesar 
obleas de semiconductores; máquinas de procesamiento de grabado por plasma para la 
fabricación de cristales líquidas; máquinas de implantación de iones para procesar obleas 
de semiconductores; máquinas de implantación de iones para la fabricación de cristales 
líquidos; máquinas de procesamiento de obleas de semiconductores y sus partes; máquinas 
y sistemas de fabricación de semiconductores; partes y accesorios de máquinas y sistemas 
de fabricación de semiconductores; máquinas para fabricar dispositivos de visualización 
de cristal líquido; reparar o arreglar máquinas; elementos de máquinas que no sean 
para vehículos terrestres; máquinas y aparatos textiles; máquinas para fabricar artículos 
textiles; máquinas e instrumentos neumáticos o hidráulicos; generadores con función de 
cogeneración; alternadores; generadores de corriente continua, partes para motores de 
vehículos terrestres y acuáticos, incluyendo distribuidores y sus partes, carburadores y sus 
partes, componentes de inyección de combustible y sus partes, válvulas de arranque en frío 
y sus partes, componentes del sistema de emisiones y sus partes, válvulas de recirculación 
de gases de escape (EGR) y sus partes, cables de encendido y sus partes; reguladores de 
presión (partes de máquinas); bobinas de encendido [partes de motores], de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024

          Niterra

Número de Solicitud: 2022-2521
Fecha de presentación: 2022-05-10
Fecha de emisión: 5 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
Solicitante:  Kia Corporation
Domicilio: 12,  Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul, 06797, República de Corea.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto sin 
dar exclusividad a lo término por separado. Está señal de propaganda está vinculada a la 
marca KIA, Registro No.159262.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas expendedoras; bombas lubricantes; aparatos 
de manejo para abrir y cerrar puertas de vehículos; mecanismos de apertura electrónica 
de ventanas, de vehículo; transportadores de neumático; rejas automáticas para propósitos 
marinas; excavadoras; partes de excavadoras; quitanieves; aparatos para mecanizado, 
tapas (partes de máquinas, máquinas o motores); tamices (máquinas o partes de máquinas); 
máquinas químicas para propósitos industriales; máquinas para trabajo de vidrio; máquinas 
y aparatos para pintar; máquinas de empaque; bombas de combustible para motores de 
vehículo terrestre; tubas de escape para vehículos terrestres; pistones para motores de 
vehículo terrestre; inyectores de combustible licuado para vehículos terrestres; partes de 
inyectores de combustible para motores de vehículos acuáticos y terrestres; motores para 
buques marinos; motores de aeroplanos; motores aeronáuticos; bloques de motor automotriz; 
filtros de aceite para motores de automóvil; economizadores de combustible para máquinas 
y motores; máquinas y motores para la generación de electricidad; máquinas y motores 
para modelos de vehículos,  aeronaves y barcos; bombas para motores de vehículo terrestre; 
bombas como partes de máquinas, máquinas y motores; bielas para motores de vehículo 
terrestre; correas de sincronización para motores de vehículo terrestre; correas de ventilador 
para motores de vehículo terrestre; engranajes de cambio de velocidad siendo partes de 
máquinas; engranajes de cambio de velocidad para barcos y aeronaves; amortiguadores 
de resorte para máquinas; discos de frenos siendo partes de máquinas; cojinetes para 
motores; máquinas para lavar vehículos; instalaciones de estacionamiento automático; 
máquinas de procesamiento de plástico; máquinas de impresión para la fabricación de 
productos tridimensionales; motor de arranque; generadores de corriente para automóviles; 
dispositivos de ignición para motores de vehículos terrestres; robots para máquinas 
herramientas; dispositivos de manejo para robots; electrodos de soldadura: igniciones 
electrónicas para vehículos; bombas de aireación para acuarios; bombas de gas (equipo 
de gasolineras); aparatos para abrir y cerrar puertas eléctricas; grúas; retroexcavadoras 
cargadoras; acumuladores hidráulicos siendo partes de máquinas; frenos para máquinas; 
máquinas para trabajo en metal; tapas (máquinas herramientas); máquinas de clasificación 
para uso industrial; maquinarias para ingeniería civil; máquinas para lácteos; máquinas 
de impresión; máquinas de coser; máquinas para pintar; partes de motor mecánico para 
vehículos terrestres; máquinas y motores (excepto para vehículos terrestres); bombas 
para máquinas; acoplamiento de máquinas y componentes de transmisión excepto para 
vehículos terrestres; lavadoras para propósitos industriales; impresoras 3D; generadores 
de electricidad; motores de arranque eléctricos; robots de asistencia para trabajo en casa 
para propósitos domésticos; máquinas para fabricación de pilas secas; robots industriales; 
mecanismos de control para máquinas robóticas, de la clase 7. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024

          Movement that inspires
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Número de Solicitud: 2022-3640
Fecha de presentación: 2022-06-23
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Nicoventures Holdings Limited
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 085296 de fecha 21/12/2021 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; productos de 
tabaco; sucedáneos del tabaco ( no para  uso médico); puros puritos; encendedores para 
fumadores; fosforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos 
filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillos para liar cigarrillos; máquinas de mano  para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos 
electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentarlos;  
dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para 
inhalación; cigarrillos que contienen  sucedáneos del  tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; 
snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin  tabaco; rapé sin tabaco, bolsas de nicotina oral 
sin tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHUTO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024

         VUSE GO MAX

_______
Número de Solicitud: 2022-7463
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 23 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante:  BRITISH  AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "STAY LUCKY"; 
sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insignias bordadas; insignias de tela; insignias 
ornamentales; botones [insignias], de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024

        STAY LUCKY

Número de Solicitud: 2022-5618
Fecha de presentación: 2022-09-22
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante:  Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 018676825 de fecha 23/03/2022 de Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta "Cal.Al".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software de aplicación móvil descargable para la gestión 
de la calidad en el campo de la radiología, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024

        Cal.Al

_______
Número de Solicitud: 2022-6306
Fecha de presentación: 2022-10-25
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante:  International Truck Intellectual Property Company, LLC.
Domicilio: 2701 Navistar Drive, Lisle, IL, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 97399018  de fecha 06/05/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sistemas de tren de potencia para vehículos terrestres, 
principalmente, mecanismos de tren de  potencia de vehículos compuesto por motor 
diésel, embrague, transmisión, eje de transmisión y diferencial; sistemas de propulsión 
para vehículos terrestres, compuestos por máquinas, motores eléctricos, transmisiones y 
baterías, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024

        S13
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,420

Número de Solicitud: 2022-6705
Fecha de presentación: 2022-11-10
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Reckitt Benckiser Health Limited
Domicilio: 103-105 Bath Road, Slough, Berkshire, SL13UH, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
                K-Y
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias  anticonceptivas; geles, 
líquidos y cremas espermicidas; lubricantes higiénicos y desinfectantes para usarse en el 
área de la vagina, el pene y el ano; lubricantes personales; humectantes para la vagina; 
preparaciones tópicas a saber,  esprays, geles, líquidos y cremas para la salud sexual y 
para intensificar la estimulación sexual; preparaciones y sustancias farmacéuticas a saber 
suplementos para la salud sexual y/o intensificar la estimulación sexual; preparaciones y 
sustancias para diagnóstico todos para exámenes ginecológicos o para el diagnóstico de 
enfermedades de transmisión sexual, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6629
Fecha de presentación: 2022-11-08
Fecha de emisión: 25 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Abbott Laboratories
Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois, 60064, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
                Pedialyte
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sustancias dietéticas para uso médico; soluciones de 
reemplazo de electrolitos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024

Número de Solicitud: 2022-6667
Fecha de presentación: 2022-11-09
Fecha de emisión: 25 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Abbott Rapid Diagnostics International Subsidiary Unlimited Company.
Domicilio: 70 Sir John Rogerson's Quay, Dublin 2, Irlanda.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Estuches de diagnóstico que comprenden biorreactivos; 
estuches de pruebas de diagnóstico médico; tiras reactivas de diagnóstico médico; reactivos 
de diagnóstico médico; preparaciones de diagnóstico para uso médico; preparaciones de 
prueba para uso médico; pruebas de diagnóstico para uso médico; ensayos de diagnóstico 
médico; pruebas de diagnóstico médico in vitro; ensayos de diagnóstico médico in vitro; 
estuches de pruebas de diagnóstico médico in vitro; tiras reactivas de diagnóstico médico 
in vitro; reactivos de diagnóstico médico in vitro; pruebas inmunocromatográficas in vitro 
para uso médico; pruebas de diagnóstico médico para la detección, diagnóstico, cribado y  
confirmación de virus e infecciones, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024
_______

         PANBIO

Número de Solicitud: 2022-6457
Fecha de presentación: 2022-11-02
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Unilever IP Holdings B.V.
Domicilio: Weena 455, 3013 AL Rotterdam, Reino de los Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sustancias dietéticas adaptadas para uso médico; alimentos 
para lactantes e inválidos; bebidas de leche malteada para uso médico; suplementos 
dietéticos de proteínas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15  E. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2784
Fecha de presentación: 2023-05-05
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES XTRA S.A 
Domicilio: BOULEVARD SUYAPA, EDIFICIO EL REY, CP 11101, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LIZETTE AMALIA GOMEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
EMU BABY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "EMU BABY" en su conjunto, 
así como la apariencia de su etiqueta sin dar exclusividad de uso sobre la palabra BABY. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallitas húmedas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-5059
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SOLUTION BOX HONDURAS S.A DE C.V.
Domicilio: Torre 2 Metropolis, Piso 9, Local 20906, Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central F.M., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MERLE ENID LAITANO BARAHONA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
SOLUTION BOX 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de uso 
de forma separada de las palabras que la conforman.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de negocios comerciales, administración 
comercial, trabajos de oficina, agencias de importación y exportación, alquiler de equipos 
de oficina, gestión de negocios comerciales por representación, franquiciado de marcas, 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2023-5057
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SOLUTION BOX HONDURAS S.A. DE C.V.
Domicilio: Torre 2 Metropolis, Piso 9, Local 20906, Tegucigalpa, M.D.C., CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MERLE ENID LAITANO BARAHONA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
NSX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de hardware y software de 
computadoras, procesamiento de datos, sistemas, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-5058
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SOLUTION BOX HONDURAS, S.A DE C.V.
Domicilio: TORRE 2 METROPOLIS, PISO 9, LOCAL 20906, TEGUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL F.M, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MERLE ENID LAITANO BARAHONA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
NSX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipos de procesamiento de datos y ordenadores, soporte 
de registro magnético, aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes, cajas registradoras, distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de 
previo pago, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,420

Número de Solicitud: 2022-7530
Fecha de presentación: 2022-12-13
Fecha de emisión: 6 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Sagrada Familia Limitada 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS   
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   COOPSAFA    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; operaciones financieras; operaciones 
monetarias; negocios inmobiliarios. (Otorgar préstamos o créditos hipotecarios 
cuyas garantías son bienes inmuebles), de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 N, 12 y 28 D. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-7531
Fecha de presentación: 2022-12-13
Fecha de emisión: 26 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Sagrada Familia Limitada 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; 
negocios inmobiliarios (otorgar préstamos o créditos hipotecarios cuya garantías son bienes 
inmuebles), de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 N, 12 y 28 D. 2023

Número de Solicitud: 2022-7532
Fecha de presentación: 2022-12-13
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Sagrada Familia Limitada 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Sagrada Familia
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, sin 
dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros: negocios monetarios; 
negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 N, 12 y 28 D. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-7533
Fecha de presentación: 2022-12-13
Fecha de emisión: 6 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Sagrada Familia Limitada 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Debicoop
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; 
negocios inmobiliarios. (Otorgar préstamos o créditos hipotecarios cuyas garantías son 
bienes inmuebles), de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 N, 12 y 28 D. 2023
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Número de Solicitud: 2022-7220
Fecha de presentación: 2022-11-30
Fecha de emisión: 12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FABRICA DE COLCHONES SAMPEDRANOS S. DE R.L.
Domicilio: ENTRADA EL ZAPOTAL, SECTOR RIO BLANCO, SAN PEDRO SULA, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS GEORGINA ANARIBA CASTILLO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
HEALTHY SLEEP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "HEALTHY 
SLEEP", sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de camas, colchones y muebles, de la 
clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2023-5370
Fecha de presentación: 2023-08-23
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES MÉDICAS Y ODONTOLÓGICAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(INVERMOSA)
Domicilio: COLONIA 15 DE SEPTIEMBRE, EDIFICIO AVENUE, SEGUNDA 
PLANTA, LOCAL H, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DENIS ORLANDO BANEGAS OVIEDO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
ASTROMEDIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de forma separada de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Espadadrapo; gasas; acetaminofén, ibuprofeno, 
preparación a base de paracetamol para su administración oral, preparados a base de 
penicilina, de la clse 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6187
Fecha de presentación: 2022-10-19 
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Fundación Grupo Terra
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era. Ave., 3era. calle, bloque E, de la 
ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DOUGLAS ENRIQUE SUAREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Terrateimpulsa
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de públicidad, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-7529
Fecha de presentación: 2022-12-13 
Fecha de emisión: 11 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Sagrada Familia Limitada.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 COOPSAFA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cooperativa de Ahorro y Crédito, de la 
clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,420

Número de Solicitud: 2021-5554
Fecha de presentación: 2021-10-20
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ekaterra Group IP Holdings B.V. 
Domicilio: Weena 455 3013 AL Rotterdam, Reino de los Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 1440653 de fecha 15/04/2021 de Reino 
de los Países Bajos.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN   
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     EKATERRA    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas no alcohólicas; bebidas sin alcohol; 
bebidas deportivas; bebidas energizantes; aguas minerales y gaseosas; agua 
aromatizada; bebidas carbonatadas y no carbonatadas; bebidas y zumos de frutas; 
jugos de vegetales; siropes y otras preparaciones no alcohólicas para hacer bebidas, 
de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_________

Número de Solicitud: 2021-5553
Fecha de presentación: 2021-10-20
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ekaterra Group IP Holdings B.V. 
Domicilio: Weena 455 3013 AL Rotterdam, Reino de los Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 1440653 de fecha 15/04/2021 de Reino 
de los Países Bajos.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     EKATERRA    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; café artificial; té; productos de té; extractos de 
té; té helado; té helado carbonatado y no carbonatado; polvos de mezcla de té helado; 
infusiones y tés de hierbas no medicinales; cacao; harinas y preparaciones a base de 
cereales; pasteles confitería; chocolate; postres galletas; helado; helados de agua; 
productos de confitería congelados; hierbas en conserva, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-6308
Fecha de presentación: 2022-10-25
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC 
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     TOKYO MIDNIGHT     
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "TOKYO 
MIDNIGHT"; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; 
papel especial para tabaco; tabaco de pipa; cigarros; cigarrillos; encendedores de 
cigarrillos; encendedores de cigarros; fósforos; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
de mano para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos 
para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser calentado, 
de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_________

Número de Solicitud: 2022-6458
Fecha de presentación: 2022-11-02
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Unilever IP Holdings B.V. 
Domicilio: Weena 455, 3013 AL Rotterdam, Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     NUTRIBUZZ    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos; leche malteada para 
alimentos; productos proteicos a base de soja y suero; productos a base de frutas y 
vegetales secos y cocidos; jaleas, mermeladas, compotas y preparaciones alimenticias 
preparadas con leche, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
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Número de Solicitud: 2023-5371
Fecha de presentación: 2023-08-23
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES MÉDICAS Y ODONTOLÓGICAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (INVERMOSA)
Domicilio: COLONIA 15 DE SEPTIEMBRE, EDIFICIO AVENUE, SEGUNDA 
PLANTA, LOCAL H, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DENIS ORLANDO BANEGAS OVIEDO
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ASTROMEDIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de forma separada de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos médicos quirúrgicos, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_______________

Número de Solicitud: 2022-5670
Fecha de presentación: 2022-09-23
Fecha de emisión: 20 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MEDICARD, S.A. DE C.V.
Domicilio: Edificio Corporativo PORSALUD, Barrio PuebloNuevo, Ave, 
República Dominicana, 2 cuadra abajo de Ministerio Público, Tegucigalpa, 
M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MIRIAM ELOISA AMAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"RESCATE MÉDICO MOVIL"; sin dar exclusividad de los palabras por 
separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transporte para pacientes en 
ambulancias o viajes programados con fines médicos, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

RESCATE MÉDICO MOVIL

Número de Solicitud: 2023-419
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha de emisión: 13 de julio de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Soluciones Eficientes S. de R.L.
Domicilio: Bulevar Morazán, Plaza Los Almendros Local Tacologia, Tegucigalpa, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ISABELLA MARIE YANEZ MIDENCE
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa dedicada al desarrollo, creación y 
modificación de aplicaciones informáticas de software generales o programas 
de utilidad especializada; el desarrollo soluciones de software diseño o 
personalización de software, análisis y diseño de bases de datos dentro de un 
área de aplicación y en fin todo lo relacionado con el desarrollo de aplicaciones 
informática, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_______________

Tacologia

Número de Solicitud: 2022-6654
Fecha de presentación: 2022-11-09
Fecha de emisión: 4 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HYNDS SEAFOOD S.A.
Domicilio: French Cay, Roatán, Islas de la Bahía, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LETIZIA ELIZABETH GUILLEN SUAZO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Hynds Seafood
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "Hynds Seafood" y la apariencia de su 
etiqueta en su conjunto sin dar exclusividad a la palabra seafood.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Compra y venta; almacenamiento y procesamiento de 
productos pesqueros, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5435
Fecha de presentación: 2022-09-13
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TRI-UNION SEAFOODS, LLC 
Domicilio: 2150 East Grand Avenue, El Segundo, California 90245, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mariscos, no vivos; pescado, no vivo; atún, no vivo; 
crustáceos, no vivos; carne, no viva; platos principales preparados que consisten 
principalmente en mariscos; pez congelado; mariscos congelados; atún congelado; 
crustáceos congelados; carne congelada; mariscos enlatados; pescado enlatado; atún 
enlatado; crustáceos enlatados; carne enlatada; platos principales pre envasados congelados 
que consisten principalmente en mariscos; kits de alimentos preparados compuestos de 
carne, pescado, atún, crustáceos, mariscos y/o verduras y que también incluyen salsas o 
condimentos, listos para preparar como una comida; combinaciones de comidas envasadas 
que consisten principalmente en mariscos; carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; 
frutas y verduras en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; 
huevos; leche, queso, mantequilla, yogur y otros productos lácteos; aceites y grasas para 
alimentos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2021-1324
Fecha de presentación: 2021-03-22
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAESTRO TEQUILERO, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Guillermo González Camarena # 800 - 4th Piso, Colonia Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón C.P. 01210, México City, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     MAESTRO DOBEL DIAMANTE     

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas: tequila; cócteles y bebidas 
alcohólicas que contengan tequila, de la clase 33. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-5357
Fecha de presentación: 2022-09-09
Fecha de emisión: 2 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Johnson & Johnson 
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey 08933-7001, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 97302993 de fecha 09/03/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     ISVAXDEN     

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Vacunas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-5358
Fecha de presentación: 2022-09-09
Fecha de emisión: 2 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Johnson & Johnson 
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey 08933-7001, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 97303007 de fecha 09/03/2022 de Estados 
Unidos de América 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     RESVELDEN     

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Vacunas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2023 y 15 E. 2024
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